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RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre

DoIIa JuIla Peramos MOIlte\"O. viuda de don Luis Ro

~=~·:¡¡¡;':;¡'·ii"'''::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Don JflIIé R10cIrlgues CutIIIo .
DoIlá Ana C<lIIlDOo JkMIrflIu.. . .

B. O. del E.-Núm. 184

Domic11io

Bebastlán _. 13 (Clranada).
HoteIlIo8 de Belén C-3 (a,:anaclal.
C!oeneral VanIa. a1n número. Vélez.Benaudalla.
Quelpo de Llano. 1. Véles.Benaudalla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDllN de 1.1 de 11PIID de JIU par la que se reestructunm __ ............. _ del Estado
_tenteo ... ¡..., pr-, de Jttl/tJ¡¡a y Cádlz.

limo. Sr.:. En la lII'OVlncIa • M4Iap ... ban establecido dI
v................. a taV<ll" del lilIt<Ido • _ .... _ateo y,.. han lJI"'Ilulilado __~d1__1-.. de

81lSlM!UaIón del dereebo de. _MI'~ de ln_lll__elÓllY~~tlo, ...~_ ...~

~~.:,.~~\.¡ ~~m:

""_ ..... <le la ........ p&r& .u.:rdel Dser.te> lOOlWl8A de lI<Ie H . .,
En.Ia~Id&d. ..•• vlIe$lS ¡..., ......... reserV&B ,

,u~cIoI·~ potIOlón.'

a). -... de"&Iuv!oIIIos ~1'llII, en los rIos Verde y

D
a_de' - lnterlo1" dél· OuedIaro, establecida _ Real

ecreto 14 de eneto d4JtI9:
b) Reserva de~ de _-nlquel. en la zona de los .

Jaraleo :t SIena de~ de los __o lílwllelDales de Alora
y Cana~ eetableéldl'-l"" Real DeoNto' de li de enero de
1919. Postelloimente. _ orden~ de. de junio de lMI.
se ampllam la re_p&r&.~<le -. &Bbeetoyl'tallto.
Y su lnveetlgaclón enc<lUl_"o1 _t1Ito Nacional de In~
dUBtrla.. .

o) Reserva deJlnltlva· a ta_ del _ de mlnerales de
eromo-mquel en toda.la oo>lrinola de~ sesún orden mi-
nisterial de 8 de JtUilp lle 1-' .

d) .Reserva provts.ton.al a favor del Estado, denominada «Cos
ta del 801», para toda clase de sustancias minerales, eXCluidos
los hidrocarburos.Uquldos y gaaeosos. en Una 80na costera. de las
provincias de l\Iá1a8& y Cádlz, ~tab1eolda ""r Orden mtnlsterial
de 30 de julio de 1987. m_da por Orden mlnlBterlal de 27
de tobrero do 1868 y prorrogada por Orden de 28 de julio
de 1989.

e) SUspensión del derecho de petlolón de permisos de in
vestlgac1ón'Y concesiones·directas de explotación para' toda clase
de sustancias minerales. excluidos los hidrocarburos :fluidos, en
un perlmetro de la provincia de Málaga. dellmitado en la Re
S<l1uelón de la DIrección aeneral de lIIlna. de 24 de abril de
uno (<<Boletin Oficial del l!:s~o" de 1 de mayo).

f) Suspensión' del dereoho de petición de permisos de to
vest1gación y concesiones directas de explotación para toda clase
de sustancias m1nerales, exclu1dos los hidrocarburos fluidos, en
un perlmetro de las provino... de l\Iá1a8& y Cádlz, delimitado en
la _lución de la Dlreelon Gener&! de Minas de 19 de dl
elembre de 1970 (cBoIetln Ofiolál del Estaclo. de 20 de dl
elembre),

g) Suspensión del derecho de petlolón de permisos de to
vestIPel6n y concesiones directas de exnIotaolón para toda olase
de auatanolas minerales, exoep_roa radlaotlvoe. oarbón e
hldroearburoa, en un perlmetYo de las. provinolas de Málaga y
Granada.delimllado en la Resolución de la Dlrecolón aeneral
de Minas de 18 de tebrero de 1m' (<<Boletln Oflolal del Es
tado» de S de marzo).

La exlstenola de _as ruerv'" lIldeftoldamente para oler.
tas _ de _&lis. y, en~.l&r...rvadeJlnltlvaOJri&.
ten~_Raf&. ~es cle·cromo"llIatle1lObre toda 1& provincia.
de~~ las~ /lúe pueden presentarse
en la~ ...otn>a'~.. ' . par~ y. con el
Un • evll&rDD~ y ..... laR dlv.....~.. y
~ _ClQrIildalI, ..__vemente el levantamiento
de'~ enaa. _--. al' m1IInI& tiempo. aqUé1Iaa. _ la53.. .= se ..... en la -.- de la ptesente Orden at. p&r& /lúe laln~ se _ m'" r&elD-

, a tenor de 10 qUe detelII'IfD& ela~ lli3 del Regla
men~ General Pl!l'& el rélIImen de la J4Inerla'; en su texto mo
dIfi~.• Decreto 100000/lO68, <de :: de mayo.

loa _tes _lados _ loe ~ouIoe 50 de la
Ley de' jrllil del Reglamento General para el régimen de
la lIIIDer1a -modIfIeadD este 61tlmo precepto por Decreto 10091
19811, de 2 de mayo-. COII Intormes favorables del Instituto Geo
lótllco y lIIineTo de Eapafta y Consejo Superior de ..te Depar
tamen~. resulta COIIven_. par" una oorreela _ón de
la zona, retor!rw' el _ delaa diversas reservas vlge!ltes.

En BU virtud, e.te MInl8terlo. a. prop_ta de la Dlreoolón Ge·
nerat de Min.... ha tenido a blen disponer:

1.0 Se establece· la reserva Provisional a favor del. Estado,
~a la lnvestlgaoló¡l de toda olase de SURtancl.. minerales, .ex
cluldos loe _-os l'luldoa, ti! 1& zona, que a oontlnuacl6n
Be delimita, oomprendlda en ¡..., provincias de MáIa«á y Cádlz
y, eneonsecuencla, queda confirmada la suspensión del derecho
a aolloltar. dentro de la misma. permisos de investigación y
concesiones dlreolae de explDl&eIón en la torme establecida por
el artlou1o 18 de la Ley de lIIIU&B:

Vértice l.-Intersección del meridiano 1° 30' Oeste con el para
lelo 18' 50' Norte.

V6rtlOe 3.-Interaeoolón del paralelo 3&> 50' Norte oon el morl·
diano 10 S' 30u OUte-.

VértICe 3.-Intel8eoolón del merldlano l' 9' 20" oeste oon el pa
ralo1o '38' Q' 40" Norte.

VértIOe,.~tel8eoo1ón del paralelO 3&> 52' 41)" Norte DOn el
meridiano 00 110' Oeste. .

Vértice 6._Intel8eoolón del meridiano 00 50' oeste DOn el pa
ralelo Silo W Norte.

Vértice S.-Intersección del paralelo 360 45' Norte· con el me
rldlanoOO 41)' oeste.

Vérlloe 7.-Interaeool6n del meridiano 00 40' oeste con el para·
lelo 38- 36' Norte. .

Vértice B.-Intersección' del parale¡o 360 36' Norte con el meri
diano 00 45' Oeste. .

Vértice- 9.-,Intersecci6n del meridiano 0° 45' oeste con el pa,ra4

lelo 38" 30' Norte.
Vértice 10.-I!ltel8eoolón del paralelo 38- 30' Norte con el me

ridiano 00 50' oeste.



B. o. del E.-NÚIJL 184

t.,:.

3 agosto 1971 12677

Vértice ll.-Inteneeclón del merldWlo 00 50' oeete con el pa.
ralelo 36' 25' Norte. - . ,

Vértice l2-Intersecclón del paralelo 380 25' Norte con' el me-
ridiano 10 15' oeste. , ' "

Vértice 13.-Intersección del meridiano 10 16' oeste con el para-
lelo 380 20' No¡te. ,

Vértice 14.-Intersecclón del paralelo 380 28' con el meridiano
1° 30' Oeste.

Vértice 15.-Interseoci6n del meridiano 10 SO' oeste con el pa..
ralele 360 10' Norte.

Vértice l6.-Intersecclón del paralelo 380 10' Norte con el me
ridiano 1- 46' oeete.

Vértice l7.-In_ del meridiano 1- 40' oeete con el pe
ralelo 3to 25' Norte.

Vértice l8.-In_ del paralelo 380 25' Norte con el me-
ridiano 1- 3ll' Ooote. .

Launlón de.1oo vértIcea IndieedQol, en el l)lden que .. _re
ea, formaUIL pérIrJle"" polIaopal que deWDlw. la """na.Loa merIdI_ eatAD: 0lqInIad0I,. __ como referencia
el meridiano de MadrI4. ' , .

2," se dectara lllt_te la BUlpén8lón del derecho de pe.
tlción de permIaoe de rnv__1ón J Ce., 'onee _ de
expIolaoIózi, para ... oIue de ....!l:Il!•• '--" """"Ptua-doe loe radlaCtI e hkbccarburce, en 1ln per!motIo de
las provlnc!aa de~ J 0rUIllda, qlle _te .. de
limita en la _uclóIl4al&~ -.al de _ de
16 de febrero de 1l1'71 (_ 0!liIIól4ll ........ de mar- .zol, denomlnede tI J 1II, ~, b,

a o, Be levuQlll 1M,,~ 'y" _a'tJnM existentes en el
resto de las provincias, de M6lap J~q... _ fuera de loe

r.~iSlerI~'¡:="L:J¡::":"la..:~,;¡~~
la lelliBláclón, vfprite. I de 1n~1ón J conceelones
dlreclaa de _lol&cIón, de !aa s""tanelas que filaron objet,o de
reserve., en loe eopacloe que .. liberane~ a loe ¡jerIme.-
tros puntualizados ,"

4," La reserva pro\oIoIonaI para Investigación, que .. eolablece
en el número L" de la _te·~ m)Jolat,ertal, J que ..
denoIDlnl!r' ............ ea diVIde ... loa slCUleBteo bloqueo, 0UJ08
lImIteo J der>omt""eIóll son como .. _:

Bloque A

Super~cle dellmllada por la unión de loe siguientes puntos:

Punto de InteneeclÓll del meridiano 1" 30' Ooote con el parale10
380 50' Norte..

Punto de intuaeuh1b del parale10 3&0 W Norte con el lller1d1ano
1.0 ' 12' oeste. ...

Punto de Intereeoel6n del m_ 1" 12' Ooote ,con el, paralelo
36' 39' OO" Norte. .

Punto de In_Ion del paralelo 36- 39' 30" Norte con el merl
cS1ano"lo'W oeste.

Bloque B

, Superficie dellmllada por la unión de loe olruIentes 'puntos:

Punto de. intersección del merldlario. 1° 12' oeste con el paralelo
360 50' Norte.

Punto de Intereeeelón del paralell> 380 llO' Norte con· el meridiano
10 9' 30" oeste.. .." .

Punto de intersección del meridiano 1"- 9' 30" oeete con el para_
1e1o.380 46' Norte. •

Punto de Interoeecl.ón defparalelo 380 46' Norte con el merldlano
10 r Oeste. .

Punto de Interseccl.ón del meridiano 1" l' Ooete con el paralelo
380 39' 30" Norte.

Punto de intersección del paralelo 380 39' 30" Norte con el meri
diano 10 12' oeste.

, Bloque e
Superficie delllnllade por la unión de loo olruIenteo puntol:

Punto de Intereeoclón del meridiano'!" 9' 30-' oeete con el para_
lelo 380 62' 40" Norte.

~~i:o~~ del paralelo 34" 12' W Norte con el me·
Punto de Intereeccl6n del mertdlano 1" l' Ooete con el paralelo

36' 46' Norte.
Punto de Interoeoclón del paralelo 34" 46' Norte con e! meridiano

1" 9' ,30" oeste.

Bloque D

Superficie dellmllade por la unl.ÓIl de loe _nteo puntos':

Punto de IntersecclÓll del mertdIano lo l' Ooote con el paralelo
380 12' 40" Norte. • •

Punto de InteIleoel6Jl del parale10 380 12' 40" Norte con el merI
dIano 00 llO'~ ' . -

Punto de InterA"ti.. dé! meridiano 00 50' oeste con el parale
lo 380 39' 30" Norte.

Punrlto de 1ntereecc16tt de! paralelo 380 39'30" Norte. con el me.
diano 10 l' oeste. .

Bloque E

Superficie del1mitada por la unión de los siguientes puntos:'!

Punto de intersección del meridiano 10 12' Oeste con el parale.'
lo 360 39' 30" Norte. "

Punto de intersección del paralelo 360 39' 30"' Norte con el me..,:
ridiano 10 l' oeste.

Punto de intersección del meridiano 10 r oeste con el parale4'
lo 3&0 30' SO" Norte.

Pun~ de interoecl:lón del paralelo 380 30' 30" Norle con el me.
ridiano 10 U' Oeste. \

Bloque F

Superficie dellmilade por la unión de loe olruIenteo puntos~

Punto de intersección del merIdiano 10 30' oeste con el paralfr.
lo 36' 39' 30" Norte,

Punto de Interseocl6n del paralelo 36' 39' 30" Norte con el me.
r1d.iano 10 12" oeste.

.Punto de lntersecclón del' meridiano 10 12' oeste con el parale-
lo a&o 30' 30" Norte.- ,"

Punto de. inter&ec.ci6n del paralelo 3t}O 30' SO" Norte con el me..
rldIano 1" l' oeste. .

Punto de Intereecclón del meridiano 1- l' Otate con el parale.
lo 36' 39' 30" Norte.

Punto de intersecelón del paralelo 360 39' 30" Norte con el me-
ridiano O' 50' Otate. .

Loe restanteo puntol que delimitan.esle bloque F. para mayor
sencillez de exposición. colnclden con los vértfces nWnel'Cl8 a. _6,
7, 8, 9, 10. 11, 12, l3, 14, 18, 16; 17 J 18, _ en el perlmetro
8:Jeral de· la reserva definido en e! ..- L- de la preeente

5,":' ~comtenda al Instituto GeológIoo J l\&Inero de, Eso'
naba la tnvestigac1ón de la zona comprencl1.<.1a en el bloque P, de
los de1ln1doe en el númeroanter_.

8.- AolmJm>o. sé encomlen!la al lnotiteto Nacional de Ill'
dustrla la Inveotillaclón de !aa.zonas _ por loo deno~

mh\ados bloques e y E. _
7.- Loe Oraanlsmoe InveetiBedO_ de loe bloques C, E J F.

deberin dar cuenta a _ Mlnlslerlo, periódicamente, de ios
tl'abajoe y reeulladoe obtenldoe con motiVO· de las actividad...
desarrolladas en las áreas que comprenden. ,

8." La InveetiB&cl6n de loa restanteo bloquee, deflnldoe Illl el
número 4.- de la presente Orden, será adJudicada a Empresas
privad&&, eolaa o aaruP&d&e. entre !aa que lo __

9.- A 100 efectos de lo dispuesto en. el n6mero ilnlerlOr, la
J;lIrecclón 0eneraI de MInas con\'I)CfÁ el oj¡ortUno ooncureo,
fijando e! plam J las condI_ por que ha de regIree, recoI
viéndolo, prevloa loa _en.... que eetIme pertlnenteo.

10. La reeena provisional «MAla¡¡ip, que .. eotableoe en el
númeró L" de la preeente Orden mJnIaterI&l. entrati en vltlor el
mioma dia de su~ en el _ 0fI0l&l del lllstado.,
expirando a loa dde &!loe, eaivo el easo de que .. prorro¡¡ue ex-,
presamente, J afecta a loe terrenoe francoe, _teo en la ac.

,tua1ldad, a loe que queden III>ree. mtentraa _ta la ......-va.
y no causart\ Umitac1ones.a los derecbol 'de loII permisoB de 1n~

vestigación y. concesiones de ~R~0:Ci6n. derivados de dichOS
permisos, otorgados o que se n en tramitación, situados
dentro de su pertmetro.

La susPensión que se menciona. en el número 2.0 de esta Or~
den. subsistente en la forma y eondlclones que establecen los
artlculos 150 J 151 del Reglamento General_ para el réllimen de
la MInerIa, modlftcado por Decreto 10ll9/1tlll8, de 2 de mayo.

11. se dejan sin efecto lee condiclonee t!I\l8Clales que, con
motivo de las reservas y suspensiones q~. ~_levan,tan, hubieran
sido Impuestae a loe permlooa de In_ J oonceolon.. de
explotación (Ítorp,doe, dentro de las auperfIcIeá que estuvieron
afeetadee por aqufllas, y no eompren_ en loe PerJme!;roe de
termlnadoe 'en loe númeroe l." y 2." de la preeente Orden.

Lo que comunico '. V. r,.para su conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de junio de 19'11.-P. D., el Subeecretario, Fer.

nando Benzo..

Iln1o. sr. Director general de Minas.

llESOLUCION de la DelegaclÓII Provincial de Bar·
ee_ por la que se outorI2lI l/ declara la utIlfdBd
¡>libIfca en conéreto ele la _úlcf6n eléctrica que
se cIt4.

~

Cumplidoe loo trf.mlteo f8Slamentartoe en el expedienta In
enado en esta IleIepclón l'ri>vInclal. a instancia de «Puersall_cee de C&talulla, S. A:», eon clomlcllli> en _.
pl/ll& de c.ta1ull&. 2. en eoUcItud de autorIZ&cIónpara la lns
blaeI6n J declarac10it de utIII4&d pdbIICa, a loe efectoa de la
Impooicl6it de oervI4umbre de palO de la instalación eléctrtca,
0\lJU caracIie.tfatIc _ prinoIpales ion las eIiUlentell:

0rI&en de 1& _: .Apoyo t; _ a It T, cPacbs 1»,
FInal d@ la mIsma: B. T, «sen JabIte».


